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ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 

(q; B. g.)v y sil Augusta Real familia . 

. f.continúan sin novedad en su im*: 
portante salud.

GOBIERNO
.1 ¡de la provincia de Zaragoza.

—

■ Circular número 360*

Los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia, Guardia civil y empleados 
del ramo de vigilancia procederán 
á averiguar quienes sean los auto
res del robo de dinero perpetrado 
el 23 del actual en el Ex-Monas-L 
terio de Beruela y habidos que sean? 

los detendrán y remitirán á dis- 
" posición del Alcalde de Vera para 

. los efectos que procedan. Zara
goza 28 Je Agosto de 1863.—Ca
yetano Bonafós.
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Circular número 361.

La Direcion general de Pro
piedades y^derecíos del Estado me " 
dic^eqn fecha del que rige IÚr 
que sigue" ‘
‘^^or de Hacienda (

■seha comunicado.á esta Dirección 
general con fecha 7 del .actual la 
Real orden siguiente. -

limo. Sr.: Enterada la Reina 
f'q. D. g.) de lo espuesto á este Mi- 
nsterio por esa Dirección general 
en consulta de 28 de Julio último, 
respecto á la enagenácion que debe 
llevarse á cabo de los bienes ecle- 
siáelicoSj pertenecientes á la .Dió- 

00698 do Tarazona conforme ,á lo 
■ resuelto por id párrafo W de la 
vRoal orden de 25 de' Setiembre de 

1.861 ■ y .con presencia • del acto de 
cesión que de los expresados bienes 
h¡íhuclio al Estado el R. Obispo de 
la mi.-ma D;ócc?is. en constcuencia 
á lo pactado por el articuló 7.0 del 
último convenio celebrado con la 
Santa "Si de,* S. M. se ha servido 
disponer que se proceda desde luego 
á la venta de las bi tas objeto de 
la pcrmuliicion y á la icdencion de 

. los censos que se encueblran en 
.igual-caso correspondientes al Cle
ro y á las monjas de la mencionada 
I^Óqesis, cspid:éndoí.e al ticelo por 
esa P occion las órdenes oportunas 
á los Gobernadores de las provin- 
ciaside Logroño, Pamplona. Soria, 

' Valencia, Valladolid y Zaragoza, 
• donde radican los ^spiosados bienes 

dé los cuales quedan esceptuadoS 
de la permutación los que detei mi
na el árticúlo 6.° dd convenio 
mencionado compréndiéndose entre 
ellos las casas destinadas pata ha- 
bilation de los páirocos. con sus 

huertos ó campos anejos y las que 
con tal objeto asi que el R. Prelado 
en virtud de lo resuelto por Real 
brdendelíde Setiembre de 1862 
el exconvento de Capuchinos eslra- | 
muros de la ciudad de Runa y las i 
casas enclavadas dentro del local 
de la Iglesia del Santo Sepulcro 
de Calalayud, con destino al pri
mero de dichos edificios á una de 
las religiones aprobadas por el 
último concordato y las referidas 
casas para el establecimiento de una 
de corrección del Clero ó de Misio
neros en cuyo concepto ha solicita
do la escepcion de dichas fincas, el 
R. Prelado, y por último la finca 
denominada de Turre de Santa Ma
fia de Calalayud sita en la vega de 
Anchis, término de dicha Ciudad, 
que el R. Obispo reserva para la 
Iglesia en Viitud de la facultad que 
le concedo el párrafo 3.° del artí
culo 6.° del convenio ya citado, de
biendo por lo tanto imputarse el 
importo de la renta de esta finca 
en la dotación del Clero de la Dió
cesis.

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra su inteligencia y efectos consi
guientes á su cumplimiento.

Lo quo traslado á V. S. á fin de 
qué se sirva disponer que- desde 
luego se adóptén por la comisión de 
ventas de esa provincia las dispo
siciones necesarias para llevar á 
efecto cuanto antes posible la ena- 
genacion de los bienes comprendi

dos en los inventarios de permuta
ción pertenecientes al Clero y mon
jas de la Diócesis de Tarazona, sir
viéndose V. S. disponer también 
que se publique en el Boletín oficial 
la preinserta Real orden, á fin de 
que desde el dia de la publicación 
empiecen á trascurrir los ocht) me
ses que para la redención de los cen
sos se señalan en la ley de 11 de 
Marzo de 1859 . con arreglo á la 
cual deberá redimirse y enagenarse 
los mismos según lo prevenido en 
la de 7 de Abril de 1861.» .

Lo que se inserta en este perió
dico oficial para los efectos preve
nidos en la preinserta comunica
ción. Zaragoza 28 de Agosto de 
1863.—Cayetano Bonafés.
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ADMINISTRACION PRINCIPAL

de Propiedades y derechos del Estado 

de la provincia de Zaragoza.

El domingo 27 de Setiembre próxi
mo, y hora de las once de su mañana 
se celebrará subasta pública para el 
arriendo délas fincas del Estado que 
se espresarán, consideradas de menor 
cuantía, sitas en términos del pueblo 
de Alpartir y con sujeción al pliego de 
condiciones siguiente:

1/ El remate se verificará en el 
esprésado dia y hora, ante los Al
caldes constitucionales de dichos pue
blos, el Procurador sindico y es
cribano 6 secretario r quedando pen
diente- de ja aprobación del Señor 
Gobernador dp la provincia.

2.a No se admitirá postura menor
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que id. el mismo José Gascón, tipo 
500 rs. id.

4, Otro en id. de id. en la So
lana, de 7 almudes tierra, que id. 
Francisco Palacios Gil, tipo 30 rs. id.

5. Otro en id. de id. en ios Zu
maques, de una anega 7 almudes tier
ra, que id. Mariano Gil Palacios, tipo 
120 rs. id.

6. Otro en id. de id. en las So
lanas, de una anega 2 almudes tier
ra, que id. José Barranco, tipo 20 id.

7. Viña en id. de id. en el Pra- 
dillo, de una anega 8 almudes tierra, 
que id. José Torres, tipo 90 rs. id.

8. Olivar en id. de la t.apellania 
de Gervasio Bueno, en las Solanas, de j 
4 anegas 5 almudes tierra, que id Ma
nuel Marin, tipo 130 rs. id.

9. Huerto en id. de id en la Fra
gua, de 10 almudes tierra, que id. 
Francisco Torres, tipo 140 rs. id.

10. Olivar en id. de la Capellanía 
de Getrudis Fierro, en el Cerrillo, de 
un cahíz, 2 anegas 7 almudes tierra, 
que id. el mismo, tipo 500 rs. id,

11. Otro en id. de id. en los Zu
maques, de 4 anegas 10 almudes lier- 

, ra, que id. Mariano Berdejo, tipo 
110 rs. id.

42 Otro en id. de la Vicaría de 
Alpartir, en el Rirajuelo, de 3 ane
gas 6 almudes tierra, que id. Lucas 
Gimeno, tipo 130 rs. id.

13. Otro en id. de id. en Val de 
Ondo, de una anega, 6 almudes tier
ra, que id. el mismo, tipo 64 rs. id.

14. Otro en id. de id. en Brazal 
ondo, de dos anegas tierra, que id. 
el mismo, tipo 84 rs. id.

15. Otro en id del beneficio de 
Antón Bellran, de 2 anegas 5 almu- 

; des tierra, en las Torcas, que id. el 
■ mismo, tipo 180 rs id.
i 16. Otro en id. de id. en los Zu- 
' maques, de 2 anegas 3 almudes tier

ra, que id. el mismo tipo 330 rs. id.
17. Otro en id. de id en el Cer

rillo, que id. ei mismo Lucas Gimeno 
tipo 64 rs. id.

18. Otro en id. de id. en el Pa
radero, de 3 anegas tierra, que id. el 
mismo, tipo 270 rs. id.

19. Otro en id. del Beneficio de 
Andrés Tornos, de 6 anegas 3 almu 
des tierra, en el Majuelo, que id. el 
mismo, tipo 540 rs. id.

20, Otro en id. de id. en los Ol
mos, de una anega 9 almudes tierra, 
que id. el mismo, tipo 104 rs. id.

21. Era de trillar en id. de id., 
en el Collado, de 3 anegas tierra, que 
id el mismo, tipo 34 rs. id.

Zaragoza 27 de Agosto de 1863.—El 
Adminissrador, P. S., Gavino A. 
Leiva.

que la cantidad marcada de tipo á 
cada finca,

3 .* Será de cuenta del nuevo ar
rendatario satisfacer, ajuicio parcial, 
las labores hechas en las fincas antes 
de tomar posesión y abonar aquellas 
mejoras admitidas en el pais.

4 .a El arrendatario de una ó más 
fincas las recibirá con espresion de las 
casas, chozas, tapias, norias y demas 
que contengan, y del estado en que 
se encuentran; con obligación de sa
tisfacer los daños, y perjuicios ó dete
rioros que en juicio de peritos se 
notasen al fenecer el contrato. El 
arrendatario no podrá roturar las fin
cas destinadas á pastos, y para las de 
labor se obligará á disfrutarlas á estilo 
del pais.

5 .a El arrendatario pagará al ven
cimiento de cada anualidad él im
porte del arriendo en la Administra
ción del partido, en oro ó plata,

6 / El arriendo será por tiempo de 
tres años que principiarán en 31 de 
Diciembre d»! corriente año y finarán 
en igual día del de 1866.

1 ? En el caso de enagenacion de 
¡a finca, caducará la obligación de 
arriendo conforme á la ley é ins
trucciones que rigen en la materia.

8 ,a No se admitirá postura á nin
guno que sea deudor á los fondos 
públicos.

9 .a Será obligación del arrendata
rio el pago de las alfardas y reaces 
ordinarios y extraordinarios.

10 . No será permitido á los ar
rendatarios, pedir perdón ó rebaja, ni 
solicitar pagar en otros plazos, ni dis
tinta especie, que lo estipulado. El 
contrato ha de ser á suerte y ventu
ra, sin opcion á ser indemnizados por 
estincion de langosta, pedrisco, ni 
otro incidente imprevisto.

11 . En el caso de que los arren
datarios, no cumplan la obligación de
pago en los términos contratados, que- ;
.darán sujetos á la acción que contra ¡ 

ellos intente la Administración, y á , 
satisfacer los gastos y perjuicios á ' 
que dieren lugar.—Si llegase el caso 
de ejecución para la cobranza del ar
riendo, se entenderá rescindido el con
trato en el mismo hecho, y se proce
derá á nuevo arriendo en quiebra.

12 . Los arrendatarios no sufrirán 
otro desembolso, que el pago de de
rechos á los escribanos, fieles de fechos 
pregoneros, y el papel que se invier
ta en el espediente, y las dietas de 
peritos en caso de justiprecio.

13 . Quedarán sujetos los arrenda
tarios á las demas condiciones que 
particularmente se hallen establecidas 
por las leyes, y adoptadas por la cos
tumbre en la provincia, siempre que 
no se opongan á las contenidas en

• este pliego, .

FINCAS QUE SE CITAN.

En el pueblo de A ¡partir.

1 . Olivar en sus términos, proce
dente de la Vicaria del mismo, parti
da del Paradero, de 6 anegas 2 almu
des tierra, que lleva en arriendo Don 
Manuel Ferrer, tipo 500 rs. anuales.

2 , Otro en id., procedente del be
neficio de Antón Beltran, en las Tor
cas, de 3 almudes tierra, que id. José 
Gascón, tipo 48 re. id.

3 Otro con 61 olivos, en id. de 
* id. en h llera, de un eihiz tierra,

El partido de Médico de la villa 
de Longares, se halla vacante, su 
dotación como titular por la asisten
cia de los pobres consiste en 200 
reales pagados de los fondos muni- 
pales y 6800 por una junta de con
tribuyentes para la asistencia de los 
demas vecinos, dicha dotación es co
brada una porción en metálico, y 
lo restante en granos de buena ca
lidad á precios corrientes, cuya do
tación es cobrada y responsable á 
ella dicha Junta, siendo presidente 
D. Mariano Franco, sedirijitán las 
solicitudes al mismo hasta el 22 de 
Setiembre en que see proveerá. 3

D. Andrés Lorite y Salazar Juez 
de primera instancia de la Al- 
munia de Doña Godina y su 
Partido.

Por el presente se cita, lla
ma y emplaza á Manuel Lau- 
sin y Marin, para que el dia 
7 de Setiembre próximo y hora 
de las once de su mañana com
parezca en este Juzgado y sa
la audionoia dol miemo, pora 
celebrar un juicio verbal entre 
dicho Lausin y D. Mariano Her
nández ambos vecinos de la villa 
de Riela, cuyo juicio, sobre pago 
de doscientos reales, fue remi
tido á esle Juzgado en apela
ción: pues de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lu
gar. ado en La Almunia á 27 
de Agosto de 1863.—Andrés 
Lorite.—D. S. 0., Miguel No- 
livos.

D. VicenteBlanes Castillo, Juez 
de primera instancia de la ciu
dad de Caspe y su partido.

Por el presente cito, llamo

El Ayuntamiento Constitucional 
de Aniñen arrendará para Lel año de 
de 1864 el cántaro de medir el vi
no sin la esclusiva en los dias 13 
y 21 de Setiembre á las 10 y. 1[2 
de sus mañanasen las casas consis
toriales bajo el pliego de condi
ciones que se hallan de manifies
to en su Secretaria.

y emplazo á José Guia Royo, 
'i natural de Candasnos, y su mujer 
j Manuela Borrucy ambos de esta 
i vecindad cuyo paradero se igno- 
' ra, para que en el término de 15 

dias, á conlar desde la inserción 
del presente en la Gaceta de 
Madrid comparezca en este Juz
gado á prestar una declaración 
que con los mismos se tiene 
acordada en causa que instruyo 

; sobre muerte de Antonio Gas-
con (a) Pechin, bajo apercibi- 

i miento que de no verificarlo les

parará el perjuicio que haya la
gar. Dado en Caspe á 24 de 
Agosto de 1863.=Vicente Bla
nes.—Por su mandado, Manuel 
Perez.

Parte no oficial.

Compañía Hullera-fenil de Cas

tilla y Navarra.

Teniendo esta compañía que tra
tar de asuntos de grande ínteres para 
la misma, la Junta Administrativa tie
ne el honor de convocar á los Se
ñores accionistas á la Junta general 
extraordinaria que se celebrará el día 
13 de Setiembre próximo á las diex 
de su mañana en el local que ocupan 
sus oficinas calle de S. Ignacio núm. 4 
piso 2.° de esta ciudad. Pamplona 12 
de Agusto de 1863.—El Secretario, 
Ulpiano Irayxoi.

Nueva Feria en Ateta.

En los dias 16, 17,18 y 19 di 

Setiembre, á continuación de la de 

Calaiayud y reemplazando la de Vi- 

llarroya de la Sierra que se ha su

primido. tendrá lugar en la villa do 

Ateca, una nueva feria anual, que 

por la posición que ocupa, la bue

na colocación para personas y ga
nados, en sus espaciosas posadas y 

la facilidad de viajar por el ferro
carril promete ser de las mas coa- 
curridas y ventajosas para los con
currentes. 9

ARRIENDO.

| El dia 4 de Setiembre próxim® 
I á las once de su mañana, se arreo- 

dará en pública subasta en el lo* 
I gar dé Alfamen y casa de la plaz» 

número 2, la dehesa llamada de 
Pedregales bajos, sita en los lérmi- 
nos de dicho pueblo y pertenecien
te ai Excmo. Sr. Conde de Supe- 
runda, bajo los pactos y condiciones 
que so leerán en el acto.

IMPRENTA
de Antonio Gallif^
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